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No. Registro No. Registro No. Registro

Lo anterior, considerando la ampliación a 60 plazas autorizadas por el Consejo de Profesionalización de la Fiscalía General de Justicia 

de la Ciudad de México en su Séptima Sesión Ordinaria del 27 de julio de 2023.

En términos del artículo 34 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, las personas candidatas con los números de registro que aparecen en el siguiente listado, forman una lista de espera de 

vacantes, la cual tendrá una vigencia de un año, a partir de la conclusión de la presente Convocatoria.
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A  V  I  S  O 

RESULTADOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Las personas candidatas con los números de registro que aparecen en el presente listado, de conformidad con las bases de la 

Convocatoria, aprobaron el proceso de selección, por lo que ocuparán las 60 plazas vacantes establecidad en la misma.

FECHA DE PUBLICACION: 16 DE ENERO DE 2024

SE AGRADECE LA PARTICIPACIÓN DE QUIENES NO APARECEN EN EL LISTADO Y SE LES INVITA A CONSULTAR 

PERIÓDICAMENTE LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y ESTUDIOS SUPERIORES 

PARA FUTURAS CONVOCATORIAS
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DICE: No. Registro

031

DEBE DECIR: No. Registro

001

FE DE ERRATAS

En fecha 15 de enero del año en curso fue publicado el AVISO RESULTADOS DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN de la presente Convocatoria, motivo por el cual, se tiene a bien precisar lo siguiente:

FECHA DE PUBLICACION: 16 DE ENERO DE 2024
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